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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan on Ja Península, i^las adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa Bojetbcalc. legialación )>eniiuular, a los Veinte días 
de su promulgación, si en ollas no so dispuBioao otra oosa. (Código 
civil). ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para lacapitól de 
provincia desdo que ee publican oiiciaimen’to <?n ella, y desdo ouar-yo 
alas después para los demús pueblos do la iriÍHmn provincia. (Loy do 3 
de noviembre de 1887).

7 luinodiatamento que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
BOLETÍN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo del cigniente.

Loa Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
undamento para su oncuadornación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MlÑÍSTROS 

„ ---------
M. el Boy Don Alfoneo XIII (q. D. g.), S. M. la Reina ; 

íoña Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias * 
• Infantes y demás personas do la Augusta Real familia 1 
eoníinúan sin novedad en su importante salud.

(G< ceta 21 junio 1921).

SECCIÓN PRIMERA . ¡

Ministerio de la Gobernación
LEY

D. Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Consti
tución, Rey de España,

A todcs los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: .

Quelas Cortes han decretado y Nos sancionado lo : 
siguiente: i

Artículo único. Se autoriza al Gobierno para reor- ' 
ganizar la Policía gubernativa y determinar los dere- i 
chos y obligaciones de sus funcionarios, dentro de los . 
créditos consignadas en el presupuesto vigente, en la 
forma que juzgue el Consejo de Ministros más adecua
da y eficaz a los fines que deben cumplir.

Por lo tanto:
Mandamos a lodos los Tribunales, Justicias, Jefes, i 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 1 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio, a catorce de junio de mil novecicn- I 
los veintiuno.—Yo rl Rey —El Ministro de la Gobcr- 
nación, Gabino Bugalla!.

^Gaceta 16 junio 1921),

REAL DECRETO
En ejecución del Real decreto de esta fecha,
Vengo en confirmar en el cargo de Director general 

de Urden público a D. Millán MHlán de Priego y 
Bedmar, que.venía desempeñando el de Director ge
neral de Seguridad.

Dado en Palacio, a catorce de junio de mil nove
cientos veintiuno.— Alfonso.— El Ministro de la Go
bernación, Gabino Bugallai.

(Gaceta 16 junio 1921)

Presidencia del Consejo de Ministros
REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y en vir
tud de la autorización concedida por la ley de esta 
lecha,

Vengo a decretar lo siguiente:
Artículo !,° Se ere» en el Ministerio de la Gober

nación y bajo la dependencia del Ministro, en sustitu
ción de la Dirección general de Seguridad, una Direc
ción general de Orden público, la cual tendrá a su 
cargo cuanto se relacione con el mismo en el Reino, y 
regii á y ordenará el personal y los servicios de la Poli
cía gubernativa.

Artículo 2.0 Todos los Gobernadores civiles, sin 
excepción, y los Gobernadores militares y Delegados 
especiales que ejerzan facultades gubernativas, dispon
drán, en el territorio de su mando, los servicios de los 
Cuerpos de Vigilancia y Seguridad, coordinados con 
jos de la Guardia civil, con sujeción estricta a sus Re
glamentos, siendo personal y directamente responsable 
de cuanto concierne a su ejecución los Jefes e indivi
duos de los mismos.

Los expresados Gobernadores civiles y quienes ejer
zan facultades gubernativas, cumplirán las órdenes 
que se dicten por el Ministro, y en su nombre por el 
Director general, en lo relativo al orden público, y és
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te exigirá la responsabilidad procedente a los funciona
rios de la Policía.

Ai líenlo 3.° El Director general, ruándose halle 
en una provincia o territorio gubernativo, y siempre 
en la de Madrid, podrá dictar, con arreglo a lás ins
trucciones que reciba del Ministro, órdenes especiales 
en materia de orden público y servicios de los Cuerpos 
déla Guardia civil, Vigilancia y Seguridad.

Artículo 4.0 Corresponderá al Director general el 
destino de los funcionarios de los Cuerpos de Vigilan
cia y Seguridad y su suspensión hasta seis meses. El 
nombramiento de ingreso y ascenso, por examen, la 
suspensión hasta un año y la separación serán siempre 
del Ministro, como la designación de los Tribunales de 
exámenes para ingreso; pero no será necesario publicar 
los nombrami ntos y destino del personal de Vigilan
cia. .

Artículo 5.° Los individuos del Cuerpo de Seguri
dad quedarán sometidos al Código de Justicia militar 
únicamente en lo relativo a la subordinación debida a 
sus Jefes y a la disciplina interior y cuando actúen 
como unidades militares frente a rebeldes o sediciosos 
armados, estando o no declarado el estado de guerra, 
y juzgándose también en estos casos los atentados con 
armas o explosivos de que sean objeto con sujeción al 
mencionado Código. , _ ,

Artículo 6." Los individuos de los Cuerpos de Vi
gilancia y de Seguridad no serán distraídos de su ser
vicio especial en ningún caso, y depondrán por escrito 
en las actuaciones ju liciales, por conducto de sus Jefes, 
salvo que se considere indispensable la presencia perso
nal de aquéllos, cuyos sei vicios se reclamarán por con
ducto de dichos Jefes.

Los Gobernadores civiles no podrán designar por sí 
mismos el personal que haya de ejecutar los servicios, 
lo cual será de responsabilidad de los Jefes, y ni unos 
ni otros podrán alterar el destino de los funcionarios, 
atribución que compete exclusivamente al Director ge
neral. Ningún Gobernador podrá disponer servicios 
fuera del punto de destino de los funcionarías sin auto
rización expresa del Director general, o su conocimien
to en casos de reconocida urgencia y avisándolo tam
bién al Gobernador respectivo cuando salieren a otra 
provincia. Todos los dichos individuos darán cuenta 
escrita diaria de su actuación, y únicamente el Director 
general pydrá otorgarles . peí miso para no prestar ser
vicio por tiempo que no exceda de quince días en un 
año. Las licencias por más de un mes y los permisos 
por más de quince días en un año, serán sin sueldo y 
el importe de éste se distribuirá entre los funcionarios 
que cubran el servicio de quien disfrute una u otro.

Artículo 7.0 Cuando los individuos de los Cuerpos 
de Seguridad y Vigilancia, en actos del servicio o con 
motivo de él, fueren objeto de denuncia o querella o 
causaren lesiones o muerte, el Gobernador civil res
pectivo, previas las diligencias oportunas, trasmitirá 
el informe de los Jefes de aquéllos sobre si procedieion 
en virtud de obediencia debida y en cumplimiento de 
su deber, comunicándolo al juzgado en el plazo más 
breve v en todo caso dentro del de veinticuatro horas 
después de ser requerido por el Juez, sin perjuicio de 
la cuestión de competencia a que hubiere lugar.

Artículo 8.“ La separación y baja definitiva del 
personal de los Cuerpos de Vigilancia y Seguridad la 
acordará discrecionalmentc el Ministro, con informe 
reservado de la Junta Superior de Madrid, a que se 
refiere el artículo 6.® de la ley de 27 de febrero de 1908, 
y contra sus acucólos, que Serán ejecutivos, no se ad
mitirá recinto Atmthncíovo .•dminiptrí’tivo ni otra .ib 
guno salvo si se hubiere omitido aquel informe. Los 
separados no podrán volver a pertenecer a dichos 
Cuerpos-

Artículo o ” Los funcionarios del Cuerpo de Vi

gilancia no usarán distintivo alguno ni harán ostenta
ción de su cargo, sino ante las Autoridades y con el 
documento que les acredite, salvo en casos de que 
tuvieran que practicar detenciones. ■

Artículo io . Se crea una «Escuela de Policía», 
donde recibirán enseñanza teórica y práctica de idio
mas. legislación, métodos de identificación y anáfisis 
y de lucha, los Aspirantes de Vigilancia de nuevo in
greso, así como los Agentes, para su ascenso, a partir 
dei.°de junio de 1922. Los aspirantes a Guardias 
recibirán también enseñanza teórica y prática de dis
posiciones vigentes y servicios de Policía y Ordenanzas 
municipales y de métodos de lucha.

Se crea un colegio para hijos de funcionarios de los 
Cuerpos de Vigilancia y Seguridad y del Ministerio de 
la Gobernación.

La Escuela y el Colegio se regirán por Reglamentos 
especiales.

Artículo 11. El ascenso de todos los funcionarios de 
Vigilancia y de Seguridad, desde 1? de Junio de 1922, 
sólo podrá acordarse mediante prueba teórica y prácti
ca de aptitud y número de servicios prestados, de los 
que lleven dos años de servicio en las categorías inme
diatas inferiores a la vacante que haya de proveerse.

Unos y otros, mediante examen y pruebas sucesivas 
de aptitud, podrán ascender a todas las clases y catego
rías, incluso a la de Oficiales, excepto para las que se 
requiera título facultativo especial respecto de los de 
Vigilancia.

Todos los funcional ios serán responsables de los ser
vicios de sus subordinados en cuanto se hayan ajus'ado 
a sus órdenes. .

Artículo 12. El Dirccror general que sea Letrado 
y cuente más de veinte años de servicios al Estado es
tá comprendido en la ley de 12 de agosto de 1908, y si 
es inutilizado o muere en actos del ser vicio o con ocasión 
de él, en la de 20 mayo de 1920, siendo ésta aplicable 
también a los Gobernadores civiles, en iguales casos, 
y a los Jefes y funcionarios de Vigilancia y de Segu
ridad inutilizados o muertos desde dicha fecha.

Artículo i3. Los individuos pertenecientes hoy a 
Cuerpos de Vigilancia y de Seguridad y que ingre
saron antes de i.°de enero del año actual serán baja 
al cumplir la edad que fija la ley de 27 de febrero de 
1908, pudieudO' continuar los que no tengan veinte 
años de servicios abonables para su clasificación con 
haber pasivo, pero sólo hasta e día que los cumplan, 
y debiendo cesar quienes ya tuvieran la edad y los 
años abonables dichos, y ser jubilados y clasificados 
todos, desde luego, con el haber pasivo que les co- 
rrresponda.

En lo sucesivo se ingresará en ambos Cuerpos desde 
los diez y nueve a los veinticinco años, en el de Vigi
lancia, por oposición; y en el de Seguridad, mediante 
examen, desde los veintitrés a los treinta y seis años, 
debiendo tener para el primeVo la estatura mínima de 
i.65o milímetros, y para el segundóla de 1.665, siendo 
baja en los dos al cumplir los cincuenta y seis años.

Los dichos funcionarios hoy en activo que fallezcan 
fuera de actos del servicio y no por causa del mismo, se 
considerarán incorporados al Montepío de Oficinas. Los 
que ingresaron a partir del 4 de marzo de 1917 y los 
que ingresen en lo sucesivo tendrán los derechos pasivos 
concertados con el Instituto Nacional de Previsión, que 
determina la ley de 22 de jubo de 1918.

Todos los fucionarios de Vigilancia en activo contri- 
buiián con 5o céntimos de peseta pur cada individuo de 
su Cuerpo que fallezca, y loa de Seguridad con 25 
< Jntimoi:, para entregar el tofál importe, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la de la muerte, a los 
herederos legítimos de ios causantes y, en su defecto, 
a las personas que hayan designado.

Artículo 14. En los concursos para proveer vacan-
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tes de Oficiales de Seguridad se exigirá a los aspirantes 
que no procedan del Cuerpo de la Guardia civil, la 
prueba de aptitud referida al conocimiento del Código 
Penal y de las leyes de Enjuiciamiento criminal, de 
Reuniones, de Asociaciones y de Orden público, y de 
las disposiciones dictadas por el Ministerio de la Gober
nación relativas a los servicios de Policía. Transcurri
dos tres años, en los concursos dichos se admitirá a 
prueba de aptitud a los Suboficiales de Seguridad.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Hasta i.° de junio de iq23 las vacantes 
que existan o se produzcan de Agentes no se proveerán, 
dándose en cambio ingreso al número que corresponda, 
según su impone, de Aspirantes en expectación de 
destino.

Segunda. El Gobierno dictará las disposiciones más 
convenientes en relación con el juego y la higiene 
especia!.

Tercera. Asimismo determinará el Gobierno los 
documentos^je identificación de los españoles.

Cuarta Se aprueba la distribución de créditos ad
junta.

DISPOSICION FINAL

Las disposiciones de este Decreto no podrán ser 
alteradas sino por una ley.

, Dado en Palacio, a catorce de junio de mil nove- 
cientcs veintiuno.—Alfonso.—El Presidente del Con
sejo de Ministres, Manuel Allendesalazar.

Distribución de los créditos para Vigilancia y 
Seguridad, con sujeción al Real decreto de esta 
fecha.

CAPITULO PRIMERO

Artículo i.° Dirección general de Orden público- 
Uu Director general, Jefe Superior de Administra

ción, 20 ooo pesetas. — Gastos de representación 
10.000.

Un Subdirector, Inspector general de los servicios 
de Vigilancia, i5.ooo—Gastos de representación, S.roo.

, Dos Coroneles o Tenientes coroneles de la Guardia* 
civil, de elección del Ministro, Inspectores generales 
del personal y Servicios de Seguridad en rodas las 
provincias, con la gratificación de S.ooo pesetas, 16.000.

Dos Capitanes de la Guardia civil, ídem id., Ayu- ' 
dantos Secretaiios de los Inspectores, con la gratifica- 1 
cion de 4 5oo pesetas, q  ooo. ।

Un Jefe de Administración de primera clase y de la ■ 
Sección del Personal de Vigilancia y Seguridad I 
12.000.

Un Jefe de Negociado de primera clase, segundo ' 
Jefe de ídem, 8.000.

Un Jefe de Adminisrración de primera clase, Jefe ' 
de la Sección de Contabilidad de la Dirección, 12 ooo'.

Un Jefe de Negociado de primera clase, segundó ¡ 
Jefe de ídem, 8.000.

Dos Jefes de Negociado de tercera clase para ambas ; 
Secciones, a 6.coo pesetas, 12.000.

Cuatro Oficiales de primera cUse para ídem de íd„ 
a S.ooo, 20.000.

Seis ídem de id. de tercera clase, Abogados ídem, ' 
con el sueldo o gratificación de 3 ooo, 18.000.

Seis Oficiales Mecanógrafos para ídem ídem, a ' 
3.000, 18.000.

Diez Oficiales Taquígrafos Mecanógrafos, a 3.000, 
3o.ooo. 1

Ocho Vigilantes administrativos, a 2.5oo, 20.000.
Dos asesores, funcionarios de la carrera judicial, a 1 

10 OOO, 20.000. !
Dos Intérpretes, uno a 4.000 y otro a 3.ooo, 7.000. '

Un Jefe de Prensa e Informaciones, 4.000.
Un Vigilante. Portero primero, 4 ooo.
Dos Vigilantes, Porteros de segunda, a 3.5oo, 7.000. 
1 res ídem id. de tercera, a 3.ooo, 9.000.
Seis ídem, Ordenanzas de primera clase, a 2.5oo, 

1 S.ooo. ’
Diez y seis ídem de segunda, a 2.000, 3 2.000.
Indemnizaciones.— Para indemnizar a los indivi

duos de los Cuerpos de Vigilancia y Seguridad que 
resulten heridos en actos del servicio, para atender a 
su curación y para premiar actos meritorios de valor 
de los mismos, io5.ooo.

Para gastos de servicios que realice el personal de 
Vigilancia en toda España, 120.000.

Colegio y Escuela de Policía.— Para auxiliar al Co
legio de hijos de funcionarios de Vigilancia, Seguridad 
y Gobernación y satisfacer cuantos gastos originen las 
Escuelas de Policía y de Corrección de menores de
lincuentes-, 60.000.

Indemnizaciones al personal de la Dirección, Briga
das e Inspectores locales de Orden público, por servicio 
nocturno y permanente, 80.000.

CAPITULO IV
Artículo 4." Dirección general de orden público. 
Gastos de material de todas clases de la Dirección 

general, 120.000.
Idem de id. de los Registros y servicios centrales y 

provinciales de identificación y publicación del Bole
tín con fotograbado e imprenta, i85.ooo.

• ^aja )'e.^icu¡os de todas clases necesarios a los servi
cios de Vigilancia y de perros policías y su entreteni
miento; pesetas 260.00.

Indemnizaciones para casa-habitación del Subdirec
tor e Inspectores generales y Ayudantes de éstos, 
10 ooo.

CAPÍTULO X
Arlícu'o i.° Dos Inspectores generales de Orden 

publico en Madrid y Barcelona, a i5.ooo pesetas, 
3o.ooo.—Gastos de representación de los mismos, a 
7.5o o , 15.000.

Artículo 2.0 Plantilla del Cuerpo de Vigilancia:
Dos Comisarios generales, a i3.5oo, 27.000.
Dos Secretarios generales, a i2.5oo, 25.ooo.
I res Comisarios Jefes de Brigada, a 12.000, 36.ooo. 
Catorce Comisarios de primera, a n ooo, 154.000. 
freinta y des ídem de segunda, a 10.000, 320.000. 

Sesenta ídem de tercera, a 9.000, 540 ooo.
Ciento viente Inspestores de primera, a 7.5oo. 

goo.ooo. ' ’
Ciento noventa ídem de segunda, a 6.000 1.140.ooo.
Novecientos seis Agentes, a 5.ooo pesetas, 4 53o.ooo.
Seiscientos veintinueve Aspirantes de primera, a 

3.5oo, 2.2o ¡.5o o .
Cuatrocientos cuarenta Aspirantes de segunda a 

3.000, 1,320.000.
Cuatrocientos cincuenta y seis Vigilantes, a 3.ooo, 

i 568 ooo.
Veintiocho Agentes Escribientes, a 2.5oo, 70.000. 
Diez y echo Ordenanzas de primera, a 2.5oo, 

45 ooo.
Ochenta y nueve ídem de segunda, a 2.000, 178.000.
Articulo 3.° Indemnizaciones para casa-habitación 

del Inspector general de Madrid, Comisarios y Secre- 
taiios generales de Madrid y Bicelona, sin casa-habi
tación en los locales oficiales, i3.ooo.

Indemnización de residencia a los funcionarios del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia de Canarias y 
Ceuta, 57 85o. ' 1

Articulo 4.0 Cuerpo de Seguridad:
Dos Coroneles o Tenientes coroneles, a 7.500, 1 S.ooo, 
Tres Tenientes coroneles, a 6 5oo, ¡9.500,
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Seis Comandantes, a 5.5oo, 33 ooo.
Cuarenta y dos Capitanes, a 4 5oo, 189.000.
Ciento veintidós Tenientes, a 3.5oo, 427.000.
Cincuenta Suboficiales, a 4.000 pesetas, 200.000.
Ciento cincuenta Sargentos, a 3.5oo, 525.ooo.
Cuatrocientos diez Cabos, a 3.25o, j .332,5o o .
Cuatro mil quinientos ochenta y seis Guardias pri

meros, a 3 000, 13.758 000.
Doscientos treinta ídem segundos, a 2.750, 632.5oo.
Gratificaciones a los Médicos de los Cuerpos de Vi

gilancia y Seguridad,- 48.000
Idem, a un Intérprete, 2.000.
Idem, a un Tasador y a un Suplente, 4.300.
Articulo 5.° Indemnizaciones de residencia a los 

funcionarios de Seguridad en la provincia de Canarias, 
pesetas 83.25o.

Artículo 6." Gratificaciones a los Profesores Vete
rinarios de las Secciones de Caballería, 4.000.

Idem a los Guardias de Caballería, 3o.000.
Idem a los Cornetas de ídem, 4 770.
Idem id. de Infantería, 15.22o.
Idem a los Guardias de las Secciones especiales, a 

125 pesetas, !2.5oo. , # .
Los remanentes de personal se aplicarán trimestral

mente al Colegio de hijos de funcionarios y a la Escue
la de Corrección de menores delincuentes.

CAPÍTULO XV

Artículo i.° Material de oficinas y de todas clases 
para los servicios de Vigilancia y Seguridad de España, 
incluso los de comidas, transportes y aseguramiento de 
detenidos y presos, pesetas 245.000.

Gastos de habilitación de los Cuerpos de Seguridad y 
de Vigilancia,'pesetas 16.000.

Artículo 2.0 ' Alquileres, obras y otros servicios.
Arriendo de locales, incluso subvenciones para el 

acuartelamiento y casa habitación de Guardias de Se
guridad en las poblaciones donde carecieren de aloja
miento, a juicio de la Dirección general; obras, mobla
je de la Dirección general y gastos de todas clases, en 
Madrid y en provincias, 393.000.

Raciones de cebada y paja para los caballos del 
Cuerpo de Seguridad, reposición de ganado, herraje, 
medicamentos, entretenimiento de equipos, trajes de 
cuadra y cuantos gastos originen los servicios de Ca
ballería, 280.000.

Adquisición y recomposión de armamento, correaje, 
polainas, incluso gastos de transporte de tales efectos, 
para el Cuerpo de Seguridad en toda España, 2o5.ooo.

Adquisición, conservación y entretenimiento de bi
cicletas, motocicletas y vehículos para el Cuerpo de 
Seguridad. 25o.000.

Pluses de retén de ídem id., pesetas 115 000.
Para vestuario del Cuerpo de Seguridad y para in

demnizar el deterioro en actos del servicio del de los 
individuos del mismo y del de Vigilancia y premios de 
enganche y reenganche y por servicios eminentes de 
los individuos del Cuerpo de Seguridad, pesetas, 
401.216,25.

Gastos de viaje de todas clases y dietas que deven
gue el personal de Vigilancia y Seguridad, en vehícu
los, caballerías, ferrocarriles y vías marítimas, 5oo.ooo.

Total, 3 3 984.306,2 5 pesetas. .
Aprobado por Su Majestad. Madrid, 14 de junio de 

1921. — El Presidente del Consejo de Ministros. Ma
nuel Allendesaiazar.

Gaceta 16 junio 1921).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 1.989.

tóliaso CIVIL DE U PSOVlSdá DE ZABASOZA
Buscas.— Circular.

El Alcalde de La Almunia de Doña Godina me par
ticipa que en aquella Alcaldía se halla depositado un 
burro, de las señas siguientes: pelo pardo obscuro, talla 
regular, herrado de las cuatro extremidades y con ca
bezada algo deteriorada; el cual será entregado a la per
sona que acredite ser su dueño. ,

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento y en cumplimiento de lo dispues
to por el Reglamento para el Régimen de reses mos
trencas de 24 de abril de 1905.

Zaragoza, 20 de junio de 1921.
El Gobernador,

Co n d e d e Co e l l o

SECCIÓN CUARTA
Núm. 1.998.

Delegara ie Eacienlt de ¡a proTiacia de ZaeagoB,
• Inspección.

Con lecha 1-9 de mayo del año actual cesó en el 
ejercicio de las funciones de inspección del tributo, el 
auxiliar de primera clase de esta Inspección de Ha
cienda D. Aurelio Royo Magallón, por haber sido 
trasladado, por conveniencia del servicio, a la Inter
vención de Hacienda de esta misma provincia.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial de conformidad a lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de la Inspección de i3 de octubre, de 
1903.

Zaragoza, 18 de junio de 1921.—El Delegado de 
Hacienda, Ceferino Vclasco.

íi Éaiudi ie li pteviaoi» ii Eirigw,
adieto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 

la «Gaceta de Madrid», a forasteros, la provídeucla 
de segundo grado.

El abajo firmado, Recaudador de la Hacienda en los pue
blos que se citan; ' ' >
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruí 

j yendo por débitos de contribución y años que a continua- 
i ción se expresan, se ha dictado la siguiente
; eProDÍdeucia.—De conformidad a lo dispuesto en el ar- 
i tíeulo 66 de la Instrucción do 26 de abril de 1900, declaro 
' incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 

por 100 sobre el importe total del descubieito, a los con-
1 tribuyentes incluidos en la siguiente relación. Notifíqueee a 

los contribuyentes esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante e' plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se procederé 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 

' al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y so 
I expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 

de la propiedad del partido, para la anotación del embargo».
Y hallándose cotí)prendidos entre los deudores a quienes 

se refiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les 
notifica por medio de la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para 
que pueda acordar su inserción en el Bo ie t in Of ic ia l  de 
la provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone el ar
tículo U2 de la Instrucción de 26 de abril de 1900.
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Núm. 1.420.

Berdejo.

Rústica.— Año 1920-21.

Eetéban Alonso, 7'17 pesetas.
Evaristo Andrés. 6V3.
Tomás Balsa, 21 82.
Bernardo Cerrern, 41*01.
V.e de Emeterio Óarrera, 13'35 
Hilario Carrera, 46'80.
V.a de Juan Carrera. 7'80.
Manuel Gorrera, 34'53
Romualdo Carrera Alonso, 15* 15.
Miguel Cañón, 22‘65.
M^r.joi Gmiía, 28*71.
Domingo Gil Guilléo, 4292.
Manuel García, 22 57.
Mariano García, 13 56.
Isabel Herrero, 15*74.
Higinio Lujando, 9'54.
Maximino Marín, 9'66.
Juan Rubio, 10*68.
Agustín Rubio, 6 64.
Asunción Rubio, 4'78, 
Joaquín Rubio, 5. 
Pablo Rubio Corcía, 3'68.
Herederos de Cosme Sánchez, 6 66.
María Sanz Caballero, 95'43.
Eugenio Sauz Vallejo, 24'42.
Matías Sanz Caballero, 7 05.
Ezequiel Sanz, 5‘88.
Jenaro Valiarror a, 12‘54.
Sotero Villarroya, 13 89.
Mariano Andrés, 51*45.
Tomás Balsa, 6'81.
Jorge Carrera, 4'74. /
Roque Gil, 5*54.
V-1 de Nicolás Gil, 7'83.
María Lujando, 19'1.1.
Francisco Lorente, 4*71.
Francisco Lore!de,4*7l.
Mariano Martínez, 4'71. 
Sebastián Marín, b'XX 
Tomás Rubio, 11'88. 
Hilario Sánchez, 12*36. 
Alejadro Sánchez, 1584. 
Gregorio Sánchez, 13*41.
Narciso Sancho, 4*71.
Juan Sancho, 11*28.
Francisco Sánchez, 7*17.

Berdejo, 10 de marzo de 1921.—El Re
caudador, F. Tarragona.

Byuesca.

Urbana.— Año 1920^21.

Vicenta Aguarón, 8**76 pesetas.
Miguel Alcázar, 4*89.
José Almenara, 5'34.
Tomás Balsa, 19'11.
Mariano Blasco, 9.
Román Carrera, 7'29. .
José Carrera, 6*09.
Timoteo Cisneros, 5'34.
Saturnino Cisneros, 5*34.
Antonio Olerencin, 10-23.
Vicente Diez. 6*33
EIÍh b Fernández, 6'45.
M.* Crud Fernández, 10'47.
Manuel Gascón Serrano, 5*13,
Miguel García, 9 99.
Vicente Gil Sánchez, 10'47.
Antonio Gil Sánchez, 4'62.
Vicente Gil Sánchez, 10'47.
Antonio Gil Soria, 12'18.
Tomás Gil Yagüe, 12*66.
León Gómez Alcázar, 6'33.

Agustín Gómez Alcázar, 8*52,
Justo Gómez Pacheco, 11*19.
Bernardo García Yagüe, 5'84.
León Güa'lar, 6*09.
Camilo Hernández, 4 62. ■
Antonio Hernández. 5'13.
Joaquín Hernández, 12*66.
Cenona Igea, 9 24.
Millana Jaba!, 12*35.
Dámaso Lacerta, 6 84.
Antonio Lacarta Vela, 7*56.
Clemente Lasberas, 6*33.
Cristóbal López, 7 29.
Laureano López, 9*99.
Ildefonso Lujando, 7"05.
Juan Llórente, 5'34.
Nicolás Llórente, 5*34.
Vicente Ma-ín, 24*46.

■ Manuel Marín, 7*32.
Fiancisco Martínez, 19'47.
Fernando Martínez, 9*75.
Sebastián Martínez, 22'62.
Mariano Miguel Soria, 10'23.
Manuel Millán Andrés, 9*51.
Serafín Montoja, 11*22.
Benito Moreno, 5'13.
Pascual Oliveros, 6*57.
Juan Oliveros, 7'56.
Juan Antonio Pérez, 9'27.
Vicente Polo, 7‘32.

1 Oreneio Polo, 14'85.
Ramón Portero. 5'17.

i Vicente Remacha, 5*13,
i Mateo Romero, 5 37.

Félix Sánchez, 8*18.
José Sánchez Monreel, 5*61.
Faustino Sánchez Monreal, 5*37.
José Sánchez Sonano, 10'74,
Tomás Sánchez Diez, 34*11.
Ramón Salas, 7'80.
Vicente Salas, 5'34.
Cecilio Santos, 5*82.
Isidro Sauca Aguarón, 11*70.
Manuel Serrano, 7'20,
Jorge Serrano, 10'26.
Manuel Serrano, 8'04.
Mariano Serrano Raüpe, 7,32.
Prudencio Soriano Ibáñez, 5'85.

■ Angel Soriáno López, 27'57.
Juan Soriano López, 15'12.
Felipe Vela López, 15*36.
Felipe Vela Esteban, 5'85
Jerónimo Vela, 14'13,

• Aniceto Blasco, 4'86.
Romualdo Carrera, 6‘33.
Benito Cortés, Ingojen, 18*03
Cipriano Diez, 4*89.
Mariano Gil Soria, 12*2L .
Gregorio Gil Torres, 15‘60.

■ Joaquín Gil Torres, 5*85.
A ndrés Herrero, 4^62.
Blas Lacambra, 5‘37.
Juan Langa, 6 60.
Fiancisco LangaLasbe.ras, 11*01.
Hipólito Martínez, 5'85.
Andrés Molinero, 16'59.
Francisco Muñoz, 9'75.
Ramón Muñoz Lorenzo, 28 68.
Antonio Polo Millán,8'89,
Mariano llamón Soria, 10*02.
Alejandro Sancho, 6.
Lucio Santos Oli veros, 10'74.
Félix Sebastián, 11'46
Mariano Sisnmóu, 7’98.
Melquíades Spriauo, 19*28.
Santiago Vela Bueno, 4‘83.

En Bijuesca, a 24 de febrero de 1921.
—El Recaudador, F. Tarragona.

Cervera de la Oaftada.

Rústica.— Año 1920-21.

Manuel Abad Abad, 2863 pesetas.
Nicolás Abad Abad, 4*59.
Tecla Abad, 11‘40.
Vicente Abad, 22‘83.
Juan Abad, 52*74.
Gregorio Abad. 77*13.
Silvestre Abad, 20*58.
Manuel Marín, 17‘40.
Bernardino Abad Martínez, 32 16
Fidel Abad Rojo, 11*85.
Juan Abad Soria, 5‘67.
EmeterioAbad Vela, 7*65
Emilio Acón, 9 39.
Juan Azner, 7'80.
Pascual Aranda, 304*44.
Vicente Barbero, 8'76.
Cristóbal Barbero, 8*91.
José Bono, 26'31.
Francisco Cigüela. 18'24.
Joaquín Cigüela, 17*55.

1 Santiago Cigüela, 22*77.
Luis Cigüela, 54'66.
Manuel Cigüela, 53*19.
Antonio Cigüela, 16 83.
Martin Cigüela, 5*52.
Teresa Cnianda, 6'96,
Antonio Cortés, 5*55.
Vicente Esteban. 8*34.
Pablo Esteban, 22*47.
Francisco Jorque. 21*72.
Pedro Gállego, 5 28.
Pablo Careta, 36 48.
José Garete Alonso, 5*97.
Lorenzo García. 8 91.
Manuel García Gil. 103'56.
Tomás García Marín. 44*13.
Melchor Gómez, 42'72.

■ Ramón González, 47*61.
Cristóbal Hernández, 79 89.
Engracia Hernández. 23'25.
Angel Hernández, 33*36
Cristóbal Hernández, 18'09.
Dámaso Hernández, 18 09.
Esteban Hernández, 38'28.
Francisco Hernández, 20*04.
Juan Hernández, 27*69.
Melchor Hernández. 17'97*
Cruz Hernández, 49'56,
Miguel Jiménez, 22'95.
Francisco Jimenéez, 80'73.
Juan Jiménez, 41*79.
Agustín Jiménez, 80'61.
Manuel Jimenénez. 69 90.
Manuel Jiménez Hernández. 32*43
Vidal Jiménez, 33'69.
Vicente Jiménez Jiménez, 37*59,
Francisco Jiménez Marco, 22*83.
Vicente Jiménez Jiltón, 5‘55.
Nazario Jiménez, 93'54.
Serafín Jiménez 41'22.
Casimiro Lassa, 5'01.
Raimundo Lassa,64'86.
Pascual Lorente, 25‘68.
José Lorente Soriano, 24*51.
Mariano Lorente Vergara, 23'41
Francisco Lorenzo, 25'05.
María Lozano. 43'59.
Francisco Marcos, 4*59.
Lorenzo Marín, 19'40.
María Marín Cigüela, 32^43.
José Marquina, 7 23.
Manuel Martín Aznar, 18'72.
Pedro Martin, 81*57.
Manuel Martín Soria, 119*43
Pedro Martín Beroal. 17*55.
Guillermo Martín, 5'55.
Rataniilao Martín, 4*74.
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Eusebio Martín, 9*33, 
Manuel Martín Horno, TOS. 
Manuel Murtín Marín, 27'57, 
Julián Mir, 6‘76.
Gregorio Moreno, 73*28. 
Ignacio Mareo, 69'60. 
José Palucios Germán, 36'90. 
Rafael Pellejero, 4*89.
Francisco Pérez, 18'09. 
Florentino Piuilla, 44'40.
Esteban Pin illa, 326*89. 
Andrés Romero, 15'69' 
Juan Rubio, 19 77. 
Pantaleón Rubio, 55*68. 
Fulgencio Rubio. 65" 13. 
Fidel Villa te, 8'37.
Nicolás Villarte, 5*58. 
Antonio Jarque. 65'43. 
Millán Blasco, 6'96.
Tomas Gracia 50‘88.
Antonio Gracia, 26'46. 
Manuel Batallón, 7'80.
Manuel Bajas, 18'24.
Román Gisneros, 6*24. 
Mariano Galindo, 12*54. 
Baltasar Gandía 6'96.
Manuel Gómez, 14'76. 
Francisco Gregorio, 4'86. 
José Hueso, 5*58.
Alberto Ibáñez, 10*02. 
Manuel Lasa Ñuño, 7*29. 
Felipe Martínez, 6*96.
Pedro Marcos, 8*75. . 
Josefa Melendo, 10'44.
José Ñuño, 5*8ó.
Sebastián Romero, 6‘96.
Melchor Torralba, 19'47. 
Miguel Jaique, 13*92.
Andrés Jarque, 5'85.

Urbana.—Año 1920-21.

Manuel Aznar, 7'98 pesetas.
Gregorio Abad, 8'76.
Juan Abad, 14*07.
Bernardino Abad, 7'83.
Pascual A randa, 204'36.
Vicenta Aznar, 20*58.
Francisco Ciguela, 56'07.
Joaquín Ciguela. 8'37.
Amado García, 19'17.
Pablo García, 18'52.
Tomás García, 39‘63.
Melchor Gómez, 17‘49.
León Ciguela, 14'31.
Domingo Hernández. 25'47.
Esteban Hernández, 29*25
Juan Hernández, 7*56.
Angel Hernández. 9'21.
María Cruz Hernández, 41'78.
Andrés Ibáñez, 6'75.
Antonio Jiménez, 6‘30.
Juan Jiménez, 25'56.
Manuel Jiménez, 10*20.
Félix Jiménez, 6*75.
Vicente Jiménez, 48'60.
Nicolasa Jimeno, 10*26.
Mariano Jimeno Ñuño, 22'87.
José Jimeno Marín, 7'38.
Pedro Martínez Martínez, 13'89.
Casiano I^arsa, 9*21.
Pascual Lorente, 6'12.
Mariano Lozano, 7*44.
María Lozano, 24'57.

María Marín, 4'92.
Gervasio Marín, 13‘08.
Manuel Martínez Lorca, 42*33.
Sebastián Martínez, 10'65,
Tecla Martínez. 7*77.
Baltasar Martínez, 5'09.
José Mir Gallego, 13'92.
Miguel N-va-ro, 12*27.
Esteban Pinilla, 71'54.
Juan Ruer. 5'91.
Francisco Serrano, 10*26.
Baltasar Vergara, 6*39
Barón de la Torre, 8‘12.
Celestino Arand», 345*20.
Tomás Ciguela, 6*21.
Eugenio Liñán. 5'19.
Miguel Marco. 6'75.
Gregorio Pérez, 12*60.
Manuel Sancho, 28*30.
Melchor Torralba, 21*18.
Miguel Yagüe, 6'72.

En Cervera de la Cañada, a 7 de abril
de 1921.—El Recaudador, F. Tarragona.

Ciarás.

Rústica. — A ño 1920-21.
Florentina Andrés, 8'97 pesetas.
José Barbero, 7,98.
Miguel Barbero Gascón, (viuda), 19'05.
Santiago Barbero Serrano, 15*96.
José Gisneros, 8*46.
Tomás Gisneros, 6*69.
Petra Gisneros, 13'35.
Isabel Felipe, 10'77.
Vicente Felipe, 20*04.
Juan Felipe, 10,59.
Sixto Felipe, 5'50.
Marcelino Felipe Petreñas, 12'24.
Jacinto Felipe Sanz, 6'69.
Vicente Ibáñez Torres, 16'96.
José Jover, 9'78.
Eusebio Jover Navarro, 16'59.
Bruno Lafuente, 8'13.
Manuel Lamata, 10'44.
Casto Lamata, 8*97.
Vicente Mambón, 5'04.
Manuel Mambón, 18‘72.
Manuel Mambóní Navarro, 20'67,
Angel Martínez, 4‘89.
Rosa Miguel, 5*04.
Andrés Modrego, 8‘79.
Isidora Muñoz, 11'40.
Marcelino Navarro, 9‘93.
Eugenio Navarro, 4'89.
Manuela Pablo, herederos, 13'53,
José Pérez, 15'81.
Tomás Pérez, 8'28. . '
Casimiro Portero, 6'36.
Evaristo Serrano, 7'02.
María Serrano, 9'93.
Vicente Sancho Marín, 10'26.
Joaquina Sayas, 16'77.
Melchor Serrano, 24'75.
Juan Serrano, 10'02.
Antonio Soriano, 4'89.
Francisco Soriano, 8‘97.
Pascual Soriano, 8'18.
Silvestre Soriano, 12'72.
Román Torralba, 17'97.
Santiago Barbero, 5'88.
Pablo Brun Acón, 10'26.

I Ramona Brun Acón, 17‘10.

Vicente Petreñas, 12*39.
Manuel Sánchez, 13'68.

En Ciarás, a 9 de abril de 1921.— El
Recaudador, F. Tarragona. .

Malanquilla.

Rústica.—Año 1920-21.

Antonio Como Pérez, 14'79 pesetas.
Fernando Como Pérez, 4*80.
Cosme García, 11'31.
Manuel García, 12'48.
Gabino García, 36'27.
Felipe Garda. 11'04.
Juan García. 6'81.
Norberto García, 7'38.
Juan de Dios García, 12'48.
Pablo García, 20'46.
Fulgencio García, 8'13.
Luciano Jimeno, 22'92.
Facundo Jimeno Soria, 19*86.
Mariano Jimeno, 15'33.
Félix Lacal, 19'44.
Juan Lacal, 29'01.
Cesáreo López García, 38*16.
Paulino López Garda, 16*11.
Lorenzo López Jimeno, 16*11.
Pedro López Lupuente, 10‘44.
Juan López. 4'80.
Luis López, 6*66.
Bruno López, 7'68.
Vicente Llórente, 4'80.
Nicolás López, 23'37.
Victoriano Marín, 9*72.
Viuda de Manuel Marcos, 33'66.
Justo Martínez, 21'03. "
Desiderio Mancebón, 39'60.
Felipe Mancebón, 9'30.
Adrián Mancebón, 15*81.
Juan Modrego, 5'22.
Millán Modrego, 12'63.
Roque Muñoz, 41*49.
Mariano Muñoz, 8*85.
Marcelino Portero, 8'85.
Anastasio Rodrigo, 14*77.
Ramón Rodrigo, 12'75.
Prudencio Semelche Bueno, 14'52.
Timoteo Sanz, 6'59.
J. Vicente Serrano, 6'69.
J. María Serrano, 22'62.
Leoncio Sena Lacal, 10'44.
Francisco Sena, 10'02.
Fernando Sena, 11'04.
Nicasio Sena López, 47*73.
Marino Sena López, 12*48.
Sebastián Sena Yagüe, 9'87.'
Roberto Velilla, 15'96.
Fernando Villares, 10‘59.
Fermín Garda, 25*38.
Baltasar Garda, 4*65.
Manuel Gimeno, 15'09.
Cristóbal López, 8*70.
Mateo Muñoz, 13‘50.
Domingo Navarro, 5*94.
Francisco Sánchez, 15'66.
Manuel Soria Lacal, 31*77.
Juan Serrano Garda, 20'28.

En Malanquilla, a 4 de abril de 1921.
—El Recaudador, F. Tarragona.
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SECCIÓN QUINTA

Núm. 1,982.

DE MRIÑEM A ZARAGOZA
Relación de los efectos extraviados y abandonados 

en la linea y dependencias de la Compañía, que se en
cuentran depositados en la estación de esta ciudad:

Un paraguas tela: viejo.
Un traje completo: medio uso.
Una gorra tela: id.
Una gorra tela: id.

Zaragoza, 16 de junio de 1921. —- El Ingeniero Di
rector, P. Pella.

Núm. 1.992.

REGIMIENTO OE INFANTEñM ARAGON, NÚMERO 21
Existiendo en este Regimiento un mulo clasificado 

de desecho, el cual será vendido en pública subasta 
el día 28 del actual, a las once horas, se anuncia por 
el presente para que los que deseen tomar parte en 
dicha subasta concurran a ella

Zaragoza, 20 de junio de 1921. -- El Comandante 
Mayor, Bautista Boque. "

SECCIÓN SEXTA
Núm. 2 002.

Mara.
Formado el repartimiento general para cubrir el 

déficit del presupuesto municipal del ejercicio actual 
con arreglo al Real decreto de t5 de septiembre dé 
1918, se hallara expuesto al público, por el tiempo de 
quince días, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
para su examen y reclamaciones que crean pertinentes’ 

Mara, 19 de junio de 1921.-El Alcalde, Alejandro 
Ibarra. 1

Núm. a.004.
Plasenoia de Jalón.

. Por término de 25 días y a los efectos reglamenta
rios, se hallará expuesto, en la secretaría del Ayunta
miento, el recuento general de la ganadería de este tér
mino, formado para el año económico 1921-22.

Plasencia de Jalón, t5 de junio de 1921.__ El Alcal
de, Antonio Ohvito.

Hasta el día i5 de julio próximo se admitirán en la 
secretaria del Ayuntamiento, durante las horas de ofi
cina; las altas y bajas que los contribuyentes vecinos y 
hacendados forasteros hayan experimentado en sus ri- 1 
quezas rustica y urbana previa presentación de los 
documentos legales que acrediten la trasmisión de do
minio y haber sido satisfechos los derechos reales a la 
Hacienda publica, sin cuyes requisitos no serán admi. 
tidos.

Plasencia de Jalón, 15 de junio de 1921.--EI Alcal
de, Antonio Olivito.

* w

El repartimiento general de este distrito, formado 
para el ano 1921-22 se h.-lla de manifiesto, en la secre
taria municipal, por término de quince días, a los 
efectos del Real decreto de ir de septiembre de 1918

Plasencia de Jalón, a )5 de junio de 1921.—El Alcal
de, Antonio Olivito.

Núm. i.gSó.
■ , Sádaba.

" 1 ramitando expediente para proceder a la permuta
de una parcela que este Ayuntamiento posee en el 
solar «Cementerio Viejo» por los derechos que ostenta 
D. Balbioa Tambo Compains en el terreno denomina
do Poza, con arreglo a las condiciones que en el mismo 
constan, se expone al público en la secretaría del 
Ayuntamiento durante el plazo de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  a los efectos de examen y reclama
ciones. •

Sádaba, a i5 de junio de 1921.-El Alcalde, Pe iro 
Aznarez.

Núm. 2.00T.
Samper del Salz.

Cuantos contribuyentes hayan sufrido alteración en 
su riqueza, se servirán presentar en esta AIcaHía lis 
documentos que lo justifiquen hasta el día i5 de julio 
ptoximo, si desean que dicha alteración surta los efec
tos legales en , los repartos de la contribución y otros 
derechos administrativos para el año 1922-23.

Samper del Salz, 18 de junio de 1921. — El Alcalde, 
Benigno Borao. •

Núm. 1.968.
u , .. Torrecilla de Valmadrld.
Hasta el día 3o del corriente mes se admitirán en 

esta secretaria altas y bajas, previa presentación de los 
documentos legales de aquellos vecinos y forasteros 
que hayan experimentado alteración en sus riauezas 
rustica y urbana.

Del mismo modo se hallará expuesto al público en 
n^’Tú’i C recuento general de ganadería para 

19-2 23 y liquidaciones del presupuesto ordinario^ de 
1 ^20 *21 •
F|TATClCjllaDe/aoadrÍd'a '3 dC ¡Un¡° d« >91« — 
El Alcalde, Pedro Hasta. y

Núm. f.965.
Utebo,

Durante todo el mes de julio próximo se admitirán 
en la secretaria de este Ayuntamiento las alteraciones 
K”-6 lér.ml'?° [¡ayan experimentado los señores 
dnnh-Sa ’i^Cb,end° acomPañar alas declaraciones 
duplicadas, el instrumento acreditativo de dominio li
quidado por la oficina de derechos reales; sin estos re
quisitos no sera atendida ninguna alteración.
-inoFeringán.6 de '92'• ~ El Alcalde, Floren-

Núm. i.955.
Vlllalengna.

Hasta el día diez del próximo mes de julio se admi
tirán en la secretaria del Ayuntamiento las altas y ba
jas que los contribuyentes hayan experimentado en su 
riqueza rustica y urbana, previa presentación de los 
documentos que acrediten la transmisión de dominio 
,y e¿ Pagado los derechos a la Hacienda. 

Villalengua, 15 de junio de 1921. — El Alcalde, Ju
nan Martínez. ’

s é pt ima
administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.996.
CalatayudL

E! señor Juez de intirucción del partido de Calata- 
yud, D. José Mana de la Llave y Corral, dictó pro
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videncia con fecha de hoy, 19 de junio de 1921, en el 
sumario número diez y seis, por el delito de estafa, 
acordando citar al inculpado Tomás Becetril Errí- 
quez, de oficio cam irero, ambulante, natural de Aréva- 
lo, para que en termino de diez días comparezca en este 
Juzgado para oirle en declaración en el expresado su» 
mario. ' ,

Por la presente se cita a Tomás Becerril Enríqüez 
de comparecencia en este Juzgado; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar- . , . 

Calatayud, 19 de junio de 1921.— El Secretario 
judicial. Alfredo Suárez Inclán.

Núm. 1.99^.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de citación.
El9r. Jaez de instrucción del distrito del Pilar de Za

ragoza, en cumplimiento a carta-ordén de la Superiori
dad, dimanante de causa seguida en este Juzgado contra 
Francisco Torres González, sobre hurto, ha dictado 
providencia con esta fecha, acordando se cite a Maria
no Argasote, que se dice tenía su domicilio Verónica, 
veintiuno, segundo izquierda, cuyo paradero se ignora, 
para que el día veintisiete del actual mes de junio, a 
las nueve de la mañana, comparezca ante la Sección 
primera de la Audiencia provincial de Zaragoza, al 
objeto de asistir como testigo al juicio oral de la causa 
al principio nombrada; bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. , ,

Zaragoza, diez y ocho de junio de mil novecientos 
veintiuno.— El Secretario, P. D. de D. Angel Arnáu, 
Vicente Arregui, O H.

Núm. 1.993.

Zaragoza.— Pilar.
Cédala de citación.

El Sr. Juez de instruccióndel distrito del Pilar de Za
ragoza, en cumplimiento a carta-orden de la Superiori
dad, dimanante de causa sobre-reuniones ilegales, ha dic
tado providencia con esta fecha acordando se cite, me
diante la inserción de la presente en los Boletines Oficia
les de esta provincia y Barcelona, al procesado Eduar
do Gaspar Mallén Vicén, de veintinueve-años, casado, 
comerciante, que tuvo su domicilio en Zaragoza, calle 
Armas, número once, y últimamente en Barcelona, 
calle San Olegario, número seis, tercero, en calidad de 
subarrendatario, para que en el término de quinto día 
comparezca ante este Juzgado, sito calle Democracia, 
número sesenta y cuatro, al objeto de practicar una 
diligencia de requerimiento en la causa antes nombra
da; bajo apercibimiento que de no verificarlo, le parará 
el perjuicio a que hubiere fugaren derecho. ,

Zaragoza, a diez y ocho de junio de mil novecientos 
veintiuno.—El Secretario: P. D. de D. Angel Arnáu, 
Vicente Arregui, O. H.

Núm. 1.997.
Zaragoza—San Pablo.

Cédula de notificación.
El señor Juez de primera instancia del distrito de 

San Pablo de-esta ciudad, en juicio ejecmivo incoado 
por la Sociedad «Jiménez y Compañía», contra la he
rencia yacente de D. Matías Sánchez Cuesta, dictó la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: .

«Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza, a diez y seis 
de junio de 1921: D. José Mill’ruelo Durango, Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo de la mis
ma; visto el presente juicio ejecutivo incoado por la So
ciedad mercantil de esta plaza «Jiménez y Compañía», 

representada por el Procurador D. Angel Ordás, con 
dirección del Abogado D. Antonio Lázaro, contra la 
herencia yacente de D. Matías Sánchez Cuesta, decla
rada en rebeldía, en reclamación de ocho mil ocho
cientas ocho pesetas con cuarenta y cuatro céntimos, in
tereses legales y costas, dijo:

Fallo-. Que debo mandar y mando seguir adelante 
esta ejecución, hacer tranza y remate de los bienes em
bargados a Ja herencia yacente de D. Matías Sánchez 
Cuesta, y con su producto pago a la Sociedad acreedo
ra «Jiménez y Compañía», de la cantidad de ocho mil 
ochocientas ocho pesetas con cuarenta y cuatro cénti
mos, intereses legales a razón de cinco por ciento al 
año desde el diligenciado de embargo, tres de mayo úl
timo y costas causadas y que se causen hasta que el 
reintegro de tales responsabilidades a la Sociedad acree
dora «Jiménez y Compañía» tenga cumplido efecto.

Notifíquese esta sentencia a la- herencia demandada 
de D. Matías Sánchez Cuesta, en la forma prevenida 
en el artículo doscientos ochenta y dos y doscientos 
ochenta y tres de la ley de Enjuiciamiénto civil, para 
lo que se librará la correspondiente cédula. Así por 
esta mi sentencia, definitiva en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. —José Millaruelo.»

Para su inserción en el Bo l r t in Of ic ia l  de U pro
vincia, a fin de que sirva de notificación a la herencia 
demandada, expido la presente, sellada con el de la Se
cretaría de mi cargo, en Zaragoza, a diez y siete de 
junio de mil novecientos veintiuno; — El Secretario, 
Manuel Serrano.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.972. '
Ses.

Cédula de citación.
En'virtud de lo dispuesto por el señor Juez munici

pal de esta villa en pi ovidencia del día de ayer, dictada 
en las diligencias del juicio verbal civil promovido por 
el Procurador D. Joaquín Sanz, se cita a D.* Antonia 
Sandi Bueno, de ignorado paradero, ptaca que compa
rezca en el local de este Juzgado, el día veintisiete le 
los corrientes, a las once horas, a contestar a la deman
da interpuesta contra la misma; con prevención de que 
no compareciendo le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Sos, a quince de junio de mil novecientos veintiuno. 
—El Secretario, Cristóbal Almarcégui.

ClUtiweee y emplGzamientos en materia 
criminal.

Bajo los apcrabi/nienlos procedentes e-n derecho, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que compa - 
rezcan el día que se les señala o dentro del término que se 
les fija, a contar desde la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con arreglo a los artículos 187 
de la ley de linjuiciantienlo Criminal, 386 del Código de 
Justicia Miltlar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar 
de Marina.

Núm. 1.973.
GARCÍA DEL ROJO, Josefa; cuyas demás cir- 

unstancias y paradero se ignoran, madre de María 
Pastor García; comparecerá, ante el Juzgado de instruc
ción de La Álmuuia de Doña G-dina, en término de 
diez días, para recibirle declaración en causa que se 
instruye en dicho Juzgado, sobre corrupción de me
nores.

Imprenta del Hospicio.


